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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«¡emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Mcdrid.—Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, óo.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas
mestre, 36, v un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputaoión Pro- '

vincial: línea o fracción \u25a0 \u25a0\u25a0\u25a0•_•> 0,8»

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción., i,oa

ídem particulares y avisos financieros 3,00

PeeeUt

ft:^:a::::::::::::::::::u;:n:í:::::::::::nn::::a::::j«:nK:K:

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares. —En esta Capital, llevado a 'omicilio: tri-
mestre, 18 pesetas; semestre, 36, v un afu., 72: v fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestn.. y 100 al año.

Los anunciantes vienen obligados al pago del Im
puesto del Timbre correspondiente.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuo*1

TELÉFONO 63884 APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos
•JORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete. Número atrasado : 1pese*

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN bajo y previa delibéractón del Con-
sejo de Ministros,

Pesetas Pesetas

Grande Obra de Atocha (La
Cqruña)

Santa Ana (Sevilla)
Hijas de la Caridad deSan-

ta Ana, de Molin.-iB

ooo
Ministerio de Trabajo Dispongo 10.000

artículo único. A partir de pri-
mero de enero de mil novecientos
cuarenta y dos se incluirá obligato-
riamente en el Régimen de subsidio
de vejez y en el de maternidad a los
trabajadores por cuenta ajena cuya
retribución no exceda, por todos con-
ceptos, de la caYitidad de nueve mil
pesetas anuales y se encuentren en
las condiciones de edad que determi-
na la Orden del Ministerio de Tra-
bajo de fecha dos de febrero de mil
novecientos cuarenta.

Cruzados de la Enseñanza
(Madrid)

de Ara-
DECRETO de 6 . de diciembre de

1941 por el que se eleva el tope ac-
tual de 6.000 pesetas, a efectos de

10.000 gón (Guadálajara)
Colegio de la Inmaculada

.ooo

Asociación Católica de Seño-
ras (Madrid) de Bilbao (Vizcaya)

subsidio de vejez, a 9-000 pesetas Hijas de la Caridad de San
Vicente de Paúl (Madrid),
García de Paredes, núme-
ro 37

10.000
Colegio de San José, ro-

5oo

En las normas establecidas para
aplicar la ILey de primero de sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
nueve, relativa al subsidio de vejez,
se consigna como obligatoria la afi-
liación, de los trabajadores cuya re-
tribución anual no exceda, por todos
conceptos, de la cifra de seis mi}pe-
setas.

¡osa (Guipúzcoa) ....
Colegio del Sagrado C

zón (Segovia)

5O0

10.000 5on

Damas Apostólicas del Sa-
grado Corazón (Madrid).

Asilo del Sagrado Corazón
(Teruel)

Colegio de San José, de Me-
dina del Campo (Vallado-
lid)

10.000

500
6.000 Colegio del Sagrado Cora-

Escuelas de Cristo Rey (Va-
lladolid)

zón (Salamancaj^^^^^H
Colegio de la SajJ

milia (Valladolid)Bj
Colegió de Santa Teresa

de Arévalo (Avilad

la Fa-
500

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a seis de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta

Unión Diocesana de Madrid-
Alcalá (Madrid)

Centro Cultural de Nuestra
Señora del Pilar (Zarago-
za)

6.000

Desde el funcionamiento del nue-
vo régimen de subsidios, las alzas
del coste de vida, motivadas por las
circunstancias de anormalidad actual,
derivadas principalmente de la de-
vastación marxista y de la guerra
mundial, han forzado la elevación de
salarios, y son además numerosas las
empresas que, para aumentar la re-
muneración de sus empleados, les

conceden gratificaciones o pluses fi-
jos o eventuales, de condición diver-
sa, con cuyos devengos exceden de
la limitación establecida y quedan
desplazados de los beneficios deriva-
dos del subsidio de vejez. •

5.000
500

500v uno
Colegio de La Inn liadaFRANCISCO FRANCO 3.000 (SalamanJB
Colegio de Sa^^^^^B

tillas (Salamancaj^J
Colegio de Santa Ten

lesús, de Ciudad Ro<

sco
El Ministro de Trabajo,

JOSÉ A. GIRÓN DE VELASCO

Orden de San Francisco,
Mora de Rubielos (Te-
ruel) >

e Pi-
500

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de diciembre.)

3.000
Religiosas Ursulinas de- Mo-

lina de Aragón (Guadala-
(G. C—4.669) jara)

(Salamanca) 5<>o

Padres Pasionistas de Bar-
=íoo Colegio de Acción Católica

de la Inmaculada (Sala-
celona 2.000

ORDEN de 2 de diciembre de 1941
por la que se conceden subvencio-
nes a los Centros de Primera Ense-
zanza que se indican.

Colegio de la Virgen del
Castillo (Segovia)

Colegio Asilo de La Purísi-
ma, de San Antón (Mur-

manca)

Colegio de PárvulogrieJ
Luis de León (S.-M

500

lamanca) 500

Colegio

Por otra parte, la naturaleza mis-
ma de los seguros sociales determina
que su campo de aplicación acoja a
todos aquellos productores económi-
camente débiles, cuya determinación y
límite sólo pueden fijarse en atención
a los factores de cada momento y,
en especial, al poder real de su ga-

Castillo,
limo. Sr. Vistas las peticiones for-

muladas ante este Ministerio, en soli-
citud de subvención para los Centros
de Primera Enseñanza con cargo a
los crédito consignados en el capí-
tulo tercero, artículo cuarto, grupo
segundo, Concepto cuarto del Presu-
puesto vigente de este Departamen-
to, cifrado en doscientas cincuenta
mil pesetas, tomada razón del gasto
por la Sección de Contabilidad y au-
torizada por la Intervención General
de la Administración del Estado con
fecha 28 de noviembre,

Franciscanas Concepcionis-
tas de Madrid

cia) 2.000
(Segovia) 500

Colegio de La Milagrosa
Blanca (Murcia)

Damas Catequísticas. Calle
de Francisco Rojas (Ma-
drid)

2 .OOO
SOO

Fundación Colegio|^ü
Tortosa (Tarragor

Colegio Hijas de Nuest:

Vsilo, de

2.00c
500

Religiosas Dominicanas de
Albarracín (Teruel)

Escuelas de las Mercedarias
de Lorca (Murcia)B

Asilo de Huérfanos!
de la Caridad^jl^^^^H
(MurcialB

ñora (Tarragona)
Se-

nancia
2.000

Escuela Asociación Católica
y Círculos Obreros (Vallá-
dolid)

500

Y como el elevado sentido social
que inspiró la Lev mencionada al es-
tablecer la pensión vitalicia de tres

pesetas diarias para los trabajadores
ancianos ha quedado ya, por las ra-
zones expuestas, esterilizado en par-
te, a fin de reponerlo a su debida si-
tuación y comprender a todos los
trabajadores cuyas condiciones eco-
nómicas correspondan por naturaleza
al campo de aplicación de menciona-
do régimen y cumplir las consignas
fundamentales del Estado nacional-
sindicalista en materia de previsión,
puestas de relieve en la Declaración X
del Fuero del Trabajo,

A propuesta del Ministro de Tra-

000
500Hijas

Fsclavas del Sagrado Cora-
zón de Jesús (Burgo^MJ

Escuela de la barriacM
Lorca

500

Escuelas Parroquiales de
Chamartín de la Rosa
(Madrid)

2.000
obre-

Este Ministerio ha dispuesto ra Vitoria (Álava) ..
Escuela del Avemaria

500

i.° Conceder con destino a las En-
tidades y Centros privados de Prime-
ra Enseñanza las siguientes

2.000

Escuela del barrio de los
Pizarrales (Salamanca) ..

Escuela de Nuestra Señora
del Carmen, de Sobradiel
(Zaragoza)

Almería
Escuela Hospital de

Juan Bautista, de T
ra (Toledo)

500
1.000

San
ive-

SUBVENCIONES Escuela Privada de Puebla
de Montalbán (Toledo) ...

Hijas de la Misericordia
Franciscanas, de Villanue-
va del Cárdete (Toledo) ...

500

1.000
500Pesetas Hijas de la Misericordia de

Villanueva del Cárdete
(Toledo)" ,Escuela del Avemaria (Gra-

nada) Escuelas Parroquiales de
I.ooo

5oo3Q.OOO
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Pesetas 1». 'e¡Pesetas Pesetas

Escuela de Santa Leonor, de
Puebla de Trives (Orense)

Terciarias Franciscanas de
la Divina Pastora (Oren-
se)

Escuela del Hospital de Je-
sús Nazareno, de Montoro
(Córdoba)

Hijas de la Caridad. Asilo

de la Purísima (Murcia).
Escuelas Nocturnas de Adul-

tas. Lorca (Murcia)
Colegio de Religiosas de Pi-

tillas (Navarra)
Colegio de la Compañía de

María. VigO (Pontevedra)
Colegio del Sagrado Cora-

zón de Jesús. Mostenses

Escuela de 1 ibel Zur-
do Sancha (Salamanca),

telas Populares Gratui-
tas

Hogar de Santa Margarita
(La Coruña

5.J0
1.000

500
Colegio del Espíritu Santo,

de Baeza (Jaén)
Hermanes de Nuestro Padre

Jesús Nazareno, de Castro
del Río (Córdoba)

Esclavas del Sagrado Cora-
zón de Jesús, de Pedro
Abad (Córdoba)

Colegio de la Purísima Con-
cepción (Granada)

Colegio de Nuestra Señora
de la Presentación, de
Guadix (Granada)

Escuela del Sagrado Cora-
zón de Jesús, de Ugijar
(Granada)

1.000

500 500
Colegio de Santa Catalina,

Hijas de la Caridad de
Cornoces (Orense)

Religiosas^Terciarias Fran-
Hdf Carballino

500
idas de

Norte (Madrid) .
Trinuan «as. P.

de Malloi
Reh. Hermán

melitas. Vurren (Vizcaya)
Escuela de Nvh

i Carmen. Toledo, 35
ladral) .

500500 500

ciscanas,
(Orense) 500 500

Parroquia de
de Puebla
(Huelva) .

Santa Cruz,
de Guzmán

500
Colegio de Inmaculada.

Hijas de Jesús (Salaman-

ca)
5°o

500 500
Escuelas Sindicato Agrícola

de San José, de Carcagen-
te (Valencia)

Trinitarias d t^Ulla^uera- (Salamanc I5oo Oru:
lencia |500 _io i nmaculada.

Peñaranda de Bracamonj
te (Salamanca L^^^J

• \u25a0la de María dr J
de doña Carmen Barra
Linares (Jaén) ..
d< -do. Chamartín

1 idrid)

Patronato d-

Montemolíi

Colegio de San José (Valen-
cia) 500500

Carmelitas Terciarias de Pa-
5oo

Colegio de Caldas dt^^Byes (Pontevedra) |
Escuelas Parroquiales

n MiguelArcángel (Ma-
drid)

Re-Institución de Enseñanzas de
la Mujer (Valencia)

Escuela Especial de Orienta-
dúl (Granada) 500 Syo2.000

Escuelas deH
|^^^^^(Guadalajara)^^J
Colegio Religiosas de^la

Reunión del Sagrado Co-
razón de Jesús (Guada-

Ma-
Aprovechamiento 500eren

_
(Valencia^

Parroquia^Acciór^C^itólíaj
5.000 500

Congregación de I)esampa-
rados de San José de la
Montaña (Madrid)

Escuela Católica de Nut
Señora de la CaridaddJ
Cobre (Madrid) \u25a0

Hijas
Rev i(¡ranada )\u25a0

nien Valencia) 500
Escuela Des xira- lajara) 500

dos (V s.ooo
Aragón (Guadálajara) ...

Escuelas de la Asunción, de

Escuelas Pías <. Molina di \u25a0

Religiosas Esclavas (Palen- 500
la Proi

la Mujercía)
Religi

500 Mondragón (Guipúzcoa) .
Esclavas del Sagrado Cora-

zón de Jesús (San Sebas-

Cristo
51x1

osas d i Compañía 500
500

•istianas
iría.

Boraos (Cádiz) .
Dehesa de

Cádiz)
ñas de

mando
D a m a quísticas

de J Barí 500
Escuelas gratuitas de Pueblo

X u e v o. Ciudad Eineal
(Madrid)

Escuelas oquiales d e
cia (Barcelo-

tián) 500Sar

500 Escuelas de San Víctor, de
[Cestona (Guipúzcoa)

\u25a0de San Bernabé

500

Escí o de To- 500 Mercenarias de San Fernan-
do (Madrid)

igio del Sagrado Cora-
zón. Alcalá de Henares
(Madrid.)

s de Munt
Colegio 500

rrento, d
(Barcelo 500

(Logroño) 500

Relig
do)

Colee

sas Esclí s (Ovie-
Círculo Católico Obrero (Lo-

500 Asilo de Jesús, María y José
(Málaga)

grono) 500
Comunidad d e 1 Beatorio

«Jesús, María y José».
Alcalá de los Gazules (Cá-
diz)

500

, lll lO

IMartírwkl
H^^B|^^^i(Oviedc^^B

Huérfanos dfl

o de Sa
de Terciarias Frnn-

dscan ñas de
Pedro /Avila-

tondr
Rev

v Sar Convento de Nuestra Señora
de las Mercedes (Málaga)

Convento del Avemaria, de
Málaga ".

Escuela de Obreros del Va-
lle de Abdalajís (Málaga)

Institución Hijas de Cristo
Rey (Madrid)

500

500 500 500Ye-
Orden Apostólica Cristiano-

Hispánica, de la Ciudad
Lineal (Madrid)

Obra Social Femenina de

Colegio del Sagrado O
m. Santa María d

Huerta (Zaragoza) ..
Reveré» d <\u25a0

Cabe/
-\u25a0las de Fomento

Cultura (Gerona)
.rio de San Antonio. Re-

ligiosas Trinitarias Fran-
\u25a0

< hrbigí

Colegio de Hijos de San Jo-
sé Bosco, de Alcalá ,de
Guadaira (Sevilla)

cía (Murcia) 500 500

500

500
500

500

Damas C¡

Colegio c
s (Sevilla) Murcia 500

Nuest Señora Casa Rectoral de Torremo—
cha del Jarama (Madrid)

Escuelas Religiosas Reunión
del Sagrado Corazón de
Jesús (Madrid)

Colegio de Irlandesas (Ma-
drid)

1.000 Escuelas Parroquiales d e
Castellfullit de Ruibregós
(Barcelona)

Congregaciones H. Hospita-
larias de Jesús Nazareno
(Córdoba)

ios, de San
Clemente (( 500

500 500
Ese ela de Santa Teresa de

Jesús, de Ariza
za)

(Zarago-
500 500

500 Escuelas del Avemaria de
Nuestra Señora de la Al-
mudena (Madrid)

Agustinas Misioneras de Ul-
tramar (Madrid)

Junta Diocesana del Catecis-
mo (Murcia)

Religiosas Carmelitas <!\u25a0
ridad. Trujillo ('<

manas I
melitas de la Caridad. Lu-

na (Córdoba)
Escuelas Parroquiale

tepona (Málaga)
Academia Politécnica d<

Unos. Marianistas. Lara-
che (Marruecos)

Reverendas Trinitarias de
Santander

Escuelas Parroquiales d e
San Pablo (Zaragoza) ...

Colegio del Sagrado Cora-
500

500 Colegio de Nuestra Señora
d e 1 Carmen, Hermanas
Carmelitas de ]a Caridad
(Madrid)

500

zón (Zaragoza)

Escuelas Pías del Rey Ca-
500 500

ii i

Vicente de
Paúl, de Benavnte (Zamo-
ra1)

tólico Sos 500
Colegio Religiosas del Sa-

grado Corazón de Jqsús,
de Fuencarral (Madrid) .

Colegio Religiosas Escola-
pias Hijas de María (Ma-
drid)

Colegio de Don Jacinto Ar-
xel. Arenys de Mar (Bar-

500

500 1.500
celona)

Escuelas del Ángel de la
Guarda (La Coruña)

Religiosas Hijas de Cristo
Rey. Calera (Granada)
Escuela ((Fundación Nájera».

Carabanchel (Madrid) ...
Patronato-Escuela de Mon-

real. Deva (Guipúzcoa) ..
Religiosas Benedictinas de

San José (Burgos)
Damas Protectoras del Obre-

ro (León)
Escuelas Católicas del Buen

Pastor. Jerez dé la Fron-
tera (Cádiz)

Escuelas Católicas de Deva
(Guipúzcoa)

500Colegio Hijas de la Caridad
de San Vicente de Paúl

5°o 500(Jaén) 500 Religiosas Dominicas, de Al-
calá' de Henares (Madrid)

Patronato ~de los Sagrados
Corazones (Madrid)

Colegio «María Auxiliado-
ra», Salesiamas (Madrid).

Escuelas Católicas
de la Inmaculada Concep-
ción (Madrid)

Religiosas Terciarias Fran-
ciscanas Concepcionistas
(Madrid)

Acción Social Católica deConvento de Clarisas de San
Antonio, de Baeza (Jaén)

Religiosas Hijas de la Ca-
ridad de San Vicente de
Paúl, de Comillas (San-
tander)

5oo 500 Eogroño
Asociación de Hijas de la

Caridad. Las Palmas
(Oran Canaria)

Religiosas Adoratrices. Las
Palmas (Gran Canaria) ...

Colegio Privado de doña
Eufemia Herrero (Cuenca)

Religiosas de Cristo Rey.

Alcalá la Real (Jaén) ..'..
Escuela de la Casa "de Expó-

sitos del Cardenal Belluga
(Murcia)

Escuelas de San Martín de
Trebejo (Cáceres)

Patronato Escolar de doña
Micaela Pérez Luis, de
Villanueva de Mena (Bur-
gos)

5oo

500 1.000

1.000 500 500

Colegio de Religiosas Escla-
vas del Sagrado Corazón
de Jesús (Santander)

Escuelas del Sagrado Cora-
zón de Jesús y María In-
maculada (Teruel)

Colegio de la Medalla Mila-

50Q

1.500 500
500

500
500 Colegio de Nuestra Señora

de la Asunción (Madrid)
Escuela-Patronato de San

Rafael. Calle de Guzmán
el Bueno (Madrid)

Asociación de ex Cautivos
(Madrid) ,

500
500

Hijas de Cristo Rey, de San
Vicente de la Barquera
(Santander)

grosa (Avila 500 500
«El Enebral». Burgo de Os-

ma (Soria)
Escuelas de los Padres Fran-

ciscanos de Lorca (Mur-
cia)

500 500

Escuelas de la Doctrina,
Raimundo Lulio, 8 (Ma-
drid)

500

Escupías gratuitas del Sa-
grado Corazón de Jesús.
Chamartín de la Rosa
(Madrid) .*.

3.000

500 Escuelas de los "Padres Fran-
ciscanos de Cehegín (Mur-
cia)

500
Escuela Parroquial de Aldea

de Zambra (Córdoba) ...... 5°o 5oo
Total

500 2.* Que se publiquen estas
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¡dones en el «Boletín Oficial del Es-
tado» al objeto de que, con toda ur-
gencia, las Entidades y Centros fa-
vorecidos participen a la mencionada
Sección de Contabilidad el nombre y

dos apellidos de la persona a favor
de la cual ha de expedirse el corres-
pondiente libramiento de la subven-
ción en firme, y la Delegación de Ha-
cienda contra la cual ha de extender-

personarse con los títulos, escrituras,
gravámenes, recibo de la contribu-
ción del primer trimestre del año ac-
tual, contrato de arrendamiento y,
en definitiva, cuantos documentos
pudieran aportar en beneficio de los
derechos que aleguen ; todo ello con
objeto de jpoder asistir al levanta-
miento del acta de ocupación de los
terrenos a expropiar.

rretera de Madrid a Toledo. Capita-
lización de la misma :Una pesetas 64
céntimos. Cargas que gravan el in-
mueble: Ninguna. Valor para la su-
basta : 32 pesetas 80 céntimos.

Finca, situación y cabida :Otra, en
el mismo término y paraje, camino de
Madrid, del mismo cultivo y clase, de
cabida ocho áreas y 56 centiáreas,

polígono número 21 y parcela núme-
ro 192. Linderos: Norte, Julio Fe-
rrer; Este, camino viejo de Madrid;
Sur, María de la Paz González, y
¡Oeste, carretera de Madrid. Capita-
lización de la misma :Dos pesetas 39
céntimos. Cargas que gravan el in-
mueble :Ninguna. Valor para la su-
basta : 42 pesetas 80 céntimos.

Segundo. Que los deudores o sus
causahabientes y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán li-
brar las fincas en cualquier momen-
to anterior al de la adjudicación, pa-
gando el principal, recargos, costas
y demás gastos del procedimiento.

\u25a0. Tercero. Que los títulos de pro-
piedad de los inmuebles (si los en-
tregase el dueño, o la certificación,
supletoria en otro caso), estarán de

.manifiesto en esta oficina "hasta el
día de la subasta, y que los licita-
dores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir nin-

1041.—El Alcalde, P. D., el Secre-
(firmado). I
C-4.753)! (X.—1.726)

ALAMEDA DEL VALLE
Acordado por esta Corporación

municipal llevar a efecto, dentro' del
Presupuesto municipal ordinario vi-
gente, suplemento de crédito con
transferencia, se expone al (público
por plazo reglamentario el expedien-
te oportuno, a los efectos correspon-
dientes.

S e aquél. Madrid, 23 de diciembre de 1941
El Director general, P. Muguruza.

.(G. C—4.785)
PO go a V. I. para su conocí-

hiiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V.I.muchos años Alameda del Valle, 15 de diciem-
bre de 1941.

—
El Alcalde, José Ven-

IBAÑEZ MARTÍN Recaudación de Contribuciones
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

limo. Sr. Director general de Prime-
ra Enseñanza.

de Getafe
tura

(G. C —4.760) -1.718)

CIEMPOZUELOS
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 5 de diciembre.)

EDICTO PARA LA SUBASTA DE FINCAS

Provincia de Madrid.—Zona de Ge-
tafe.

—Término municipal de Getafe.

Aprobado por este Ayuntamiento
el Presupuesto municipal (ordinario

para el ejercicio de 1942, estará de
manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, Icón las
Ordenanzas de exacciones municipa-
les correspondientes, por espacio de
quince días, para oír reclamaciones.

(G. C—4-454)
Alcance.— Trimestre de 1928

Don Cosme Aguilera Cabeza, Agen-»
te ejecutivo auxiliar de la Hacien-BJ
da Pública de la expresada Zona,»

Hago saber :Que en el expediente»
que instruyo, por débitos de la con-»
tribución y trimestre arriba expresa-»
dos, se ha dictado con fecha de hoy»
a providencia siguiente :- \u25a0

«Providencia de subasta de fincas.»
No habiendo satisfecho los deudo-»

res que a continuación se expresan»
sus descubiertos con la Hacienda, ol

podido realizarse los mismos por e»
embargo y venta de otros bienes, se^
acuerda la enajenación en pública su- \u25a0
basta de los inmuebles pertenecientes \u25a0
a cada uno de aquellos deudores, cu- \u25a0
vo acto se verificará, bajo la presi-B
dencia del Juez municipal, con arre-l
glo a lo prevenido en el artículo TT/>B
del Estatuto de Recaudación, el díaB
20 de enero, a las \u25a0once, y en el Juz-B
gado, siendo posturas admisibles enB
la subasta las que cubran las dos ter-B
ceras partes del importe de la capi-B

INotifíquese esta providencia a',1

Ideudor y al acreedor hipotecario enB
Isu caso, y anuncíese al público porB
Imedio de" edictos en las Casas Con-B
Isistoriales, y por pregón.» \u25a0
ILo que hago público por medio \u25a0
Idel presente anuncio, advirtiendo,I
Ipara conocimiento de los que desea- \u25a0

Iren tomar parte en la subasta anun-1
Iciada, y en cumplimiento de 5o dis-|
Ipuesto en el artículo 114 del Estatu-I
Ito de Recaudación: I
IPrimero. Que los bienes trabados!
Iy a cuya enajenación se ha de pro-I
Iceder, son los expresados en la si-I
Bguiente relación : I
INombres y apellidos de los deudo-i
Ires : Don Julio Ferrer y su esposa,!
Bdoña Mercedes de Oráa. I
ISu vecindad :Ignorada. \u25a0
IFinca, situación y cabida : Una
Bfinca rústica en el término municipal

Ide Getafe, en el sitio denominado
Hcamino viejo de Madrid, de cultivo
(cereal, clase segunda, de cuatro áreas
ly 72 centiáreas de cabida, y núme-
Iro del polígono 21 y parcela 190. Lin-
Bderos: Norte, Marqués Torrecilla;
(Este, camino viejo de Madrid; Sur,
(julio Ferrer, y Oeste, carretera de
(Madrid a Toledo. Capitalización de
lia misma: Una peseta 32 céntimos.
(Cargas que gravan el inmueble:
INinguna. Valor para la subasta: 26

Bpesetas 40 céntimos.
H Finca, situación y cabida :Otra, en
Bel mismo término y paraje, camino de
HMadrid a Toledo, cultivo cereal, cla-
Hse segunda, de cabida cinco áreas y
B<S8 centiáreas, polígono número 21 y

Hparcela 191. Linderos: Norte, JulioHFerrer; Este, camino viejo de Ma-
Hdrid; Sur, Julio Ferrer, y Oeste, ca-

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL
DE A RQ U ITE CTU RA

Ciempozuelos, 19 de diciembre de
BBBki Alcalde. Raimundo de1941.

—
Oro.

(G. C -1-719)ANUNCIO 4-754

C(instrucción tíel Grupo de Viviendas
Económicas en Tetuán de las

Victorias

PEDREZUELAgunos otros.
Cuarto. Que será requisito indis-

pensable para tomar parte en la su-
basta que los licitadores depositen
previamente en la mesa de la presi-
dencia el 5. por ioo del tipo de su-
basta de Iqs bienes que intenten re-

Queda expuesto al público por pla-
zo de ocho días el Presupuesto mu-
nicipal ordinario para el ejercicio de
1942, aprobado por este Ayuntamien-
to, durante los cuales puedan formu-
larse las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, de conformidad con
lo dispuesto en el Estatuto y Regla-
mento de Hacienda municipales vi-

Declarada de urgencia, a tenor del

artículo 3-° de la Ley de 7.. de octu-

bre de 1939, con fecha 4 de diciem-

bre de 1941; la 'construcción de un
Grupo de Viviendas. Económicas en

Tetuán de las Victorias, y publica-
do en el ((Boletín Oficial del Estado»
de 16 de diciembre de 1941 el opor-.

tuno Decreto encomendando a la Di-

níatar

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar al Recaudador en
el. acto o dentro de los tres días si-
guientes el precio de la adjudicación,
deducido el importe del depósito cons-
tituido.

Sexto. Que si hecha la adjudica-
ción no pudiera ultimarse la venta
por negarse el adjudicatario a la en-
trega del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que se
ingresará en las Arcas del Tesoro pu-

gentes.
Pedrezuela, 19 de diciembre de

1941.
—

El Alcalde, TomásSan^M
(g. c—4.752): xbbVb1

rección General de Arquitectura el

cumplimiento de dicha resolución mi-

nisterial, esta Dirección General de.

Arquitectura ha tomado, en el día de
hoy, el acuerdo de ocupación de los

terrenos afectados por las menciona-

das contrucciones, cuya situación es

la siguiente: Terrenos situados en

Tetuán de las Victorias, enclavados
dentro de la zona que forman las ca-

lles de S. Benito, Menéndez Pela-

vo, San Leopoldo, España, Mártires
de la Ventilla, Alonso Parra, .Parti-

cular y prolongación de ésta hasta

S. Benito, y una zona en la parte

meridional de la calle de S. Benito

de 30 metros de profundidad.
Por él presente anuncio, los pro-

pietarios, «Terrenos, S. A », Here-

deros de doña Francisca Aguí He-

rederos de don Severiano Cediel Va-

quero, don Casimiro Sanz Cubero,

Herederos de doña María Simón Vi-

cente, don Felipe Alonso Somohnos,

don Pedro Aguí, don Eleuteno Her-
nández Morales, don Eusebio Alfaro
Bautista, don Basilio Esteban Santa

María, don Eulogio Abad, don Ma-
nuel Antón Herrero, don Jacinto Ca-

llo Benito, don Eugenio Alvaro, don
Sotero Díaz Jiménez, don Fernando
Mateos, don Francisco Ruiz, don
Baltasar Díaz y otros, doña Cipnana
García Felipe, don Anastasio Sanz
Sanz, don José Cortizo, don Agustín
Palacios y cuantos titulares de dere-
cho pudieran existir sobre las fincas
afectadas por el proyecto del Grupo
de Viviendas Económicas en cues-
tión, quedan citados para que com-

parezcan, sin excusa ni pretexto al-
guno, por sí o por medio de persona
que legalmente les represente, el día

5 del próximo mes de enero de 194 2»

y hora de las diez y media de su ma-

ñana, en los terrenos de sus respecti-
vas propiedades, comprendidos en
los límites antes señalados, debiendo

1.721)

CUBAS
Aprobado por -este Ayuntamiento

el proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto del año actual, para la con-
fección del que ha de regir durante
el año de 1942, con arreglo a las nor-
mas dictadas por el Ministerio de la
Gobernación en el «Boletín Oficial
del Estado» de 29 de noviembre, se
expone al público por espacio de
ocho días, en unión de las Memo-
rias prevenidas en el artículo 296 del
Estatuto municipal, durante cuyo
plazo y ocho días más pueden for-
mularse reclamaciones contra los ci-

blico
En Getafe, a 15 de diciembre de

1941.— El Agente, C. Aguilera.
(G. C—4-777) (Z.-822)

AYUNTAMIENTOS
SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

La Matrícula de 'Industrial para

1942 se halla expuesta en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por quin-

ce días, para oír reclamaciones.
San Agustín del Guadalix, 17 de

diciembre de 1941.— El Alcalde, Pa-
tricio Sanz.

tados documentos
Cubas, 18 de diciembre de I941

-—
El Alcalde (firmado).

(G. C—4-753) (X.—1.722)

(G C—4-757) .—1-723) PROVIDENCIAS JUDICIALES
BRÚÑETE JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAFormadas las Ordenanzas munici-
pales de exacción de arbitrios para
allegar recursos al Presupuesto or-
dinario de 1942, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, para oír reclamaciones.
Brúñete, 11 de diciembre de I941

-
El Alcalde, Ángel González.

(G. C—4.756) (X.-1.725)

JUZGADO NUMERO 14

EDIGTO

Por el presente se hace saber :Que
en el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, se
ha incoado expediente promovido a

nombre de don Emilio Moreno Gar-
cía, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de Puertollano, sobre
que se declare e inscriba a su favor
en el Registró de la Propiedad del

Mediodía, de Madrid, el dominio de
la siguiente :

Casa sita en esta capital, en la cos-
tanilla de los Desamparados, nume-

ro seis, con vuelta a la de Santa Ma-

VILLAMANTA
Aprobado por este Ayuntamiento

el Presupuesto formado para el pró-

ximo ejercicio ,de 1942, se expone al
público, en consonancia con lo que
determina el vigenteRegjamentode
Hacienda Municipal

Vllamanta, 13 de diciembre de
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na, numero treinta y cuatro, y a la
de San Juan, número treinta y uno,
todos modernos, uno y nueve anti-
guos de la manzana doscientos cua-
renta y dos, en el tercer cuartel de los
cuatro en que se halla dividido Ma-
drid y su término, para los efectos de
la ley Hipotecaria; cuya fachada
principal mide treinta y cinco metros
quince centímetros, y linda :a Orien-
te, con la vía pública costanilla de
los Desamparados, volviendo en án-
gulo obtuso otra línea en fachada de
siete metros noventa y cinco centí-
metros, que linda : al Norte, con la
calle de Santa María, y por la iz-
quierda, igualmente en ángulo obtu-
so, vuelve otra fachada con. quince
metros sesenta centíemtros, que lin-
da al Mediodía, con la vía pública ca-
lle de San. Juan, cerrando el sitio tres
líneas de medianería :la primera, que
se une en ángulo agudo a la fachada
de la calle de San Juan, y mide vein-
te metros treinta y tres centímetros,
lindando al Poniente con casa núme-
ro veintinueve de la expresada calle,
propiedad de doña Francisca Villa-
sejo; en su extremo, vuelve la se-
gunda que estrecha con ángulo recto
el sitio, ocho metros, y linda, al Nor-
te, con casa número treinta y dos de
la calle de Santa María, de don Luis
Cortés, y por último, en su extremo,
vuelve la tercera en ángulo también
recto y qpn, paralela" a la línea de fa-
chada de la calle de los Desampara-
dos, con una longitud de dieciocho
metros diez centímetros, cerrando el
perímetro un ángulo agudo con la fa-
chada a la calle de Santa María, lin-
dando al Poniente con la casa núme- .
ro treinta y dos antes citada, forman^
do estas líneas un polígono irregular
de seis lados, que medidos geométri-
camente contienen una superficie
plana de cinco mil cuatrocientos no-
venta y ocho pies, equivalentes a cua-
trocientos veintiséis metros ochenta

JUZGADO NUMERO 10 María del (Carmen Pro Capdepón,
mayor de edad, sin profesión espe-
cial, casada, de esta vecindad, de-
fendida por el Letrado don José Illa-
na y representada por el Procurador
don Pedro iOrtiz de Novales, contra
su esposo, dqn -Enrique Ortús Gal-
'bán, que no ha comparecido en au-
tos, sobre reclamación de alimentos
provisionales ;y

timamente en Madrid, calle de \drés Mellado, núm. 7, y que salió'delSanatorio Nacional de Previsión edía 30 de julio último, por la presen
te se cita a dicho lesionado, para qu~
en el término de diez días, contadosdesde el siguiente de la inserción deesta cédula en el Boletín Oficial desta provincia,, comparezca ante estJuzgado de instrucción, al objeto deser reconocido por dos facultativos delas lesiones que sufre y examinar sinecesita curación sucesiva de las mis-mas, o, en otro caso, dar la sanidaddel mismo en legal forma ;bajo aper-
cibimiento de que de no hacerlo lepararán los perjuicios a que haya lu-gar.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, General
Castaños, número uno, Secretaría de
don Cándido García Caamaño, pen-
den los autos de procedimiento es-
pecial sumario instados por don To-
más Aristeo Lázaro Pérez, en los que
se subrogaron én los derechos de di-
cho señor, doña Dolores Galián, don
Rafaei Gay (Ochoa, don Francisco
Utrilla y don Gonzalo Carrillo Re-
dondo, contra don Francisco Martí-
nez de las Rivas, sobre cobro de un
préstamo con garantía hipotecaria de
varias participaciones de fincas sitas
en las Arenas de Guecho, provincia
de Bilbao, que fueron adjudicadas a
expresados señores, y habiendo com-
parecido en dichos autos la Comisión
Liquidadora de Acreedores del Ban-
co de Cataluña, interesando la can-
celación de varias hipotecas y embar-
gos, se ha dictado la providencia que
contiene, el siguiente particular :

Fallo

Que debo condenar y condeno a
don Enrique Ortús Gaíbán a satis-
facer a su esposa, doña María del
Carmen Pro Capdepón, en concep-
to de pensión alimenticia provisio-
nal, la suma de 125 pesetas mensua-
les, por mensualidades anticipadas y
a partir de la interposición de la de-
manda —

24 de abril último
—, .sin

perjuicio de que las partes puedan
promover el juicio plenario de ali-
mentos que corresponda. Y, final-i
mente, no hago expresa imposición
de costas.

—
Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo-
José Parrando.

Y para que sirva la presente decédula de citación en forma, la firmoen San Lorenzo del Escorial,* a 25 de
noviembre de 1941.— El SecretarioFederico Orellana Martínez.

(G. C.—4.326) ''(B.—8.167)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Providencia En virtud de providencia de hoy,

dictada en el sumario número 229, dé
1941. seguido por hurto, por mediode la presente se cita a Teodosio Ro-dríguez Lujan y Baltasar Peña, co-
nocidos por «el Teo» y «Baita»,' res-pectivamente, y que tuvieron sü do-
micilio en Ja calle de Lope de Rue-da, números 1 y, ai, Ventilla (Ma-
drid), al objeto de que comparezcan
ante este Juzgado dentro del térmi-
no de cinco días, a partir de la in-
serción de esta cédula en el Boleti'nOficial de esta provincia, al objeto
de recibirles declaración en el proce-
dimiento aludido ;bajo apercibimien-
to de que de -no hacerlo les parará el
perjuicio a que haya lugar.

Ycon el fin de que la presente sir-
va de citación de dichos Teodosio
Rodríguez Lujan y Baltasar Peña,
firmo en San Lorenzo del Escorial,
a 19 de noviembre de 1941.— El Se-
cretario, Federico Orellana Martínez.

Juez, señor Cabeza de Vaca. —
Juz-gado número diez. —Madrid, dieci-

nueve de noviembre de mil novecien-
tos cuarenta y uno.— Por presentado
el anterior escrito, con los documen-
tos que adjunta... Antes de resolversobre lo que se solicita por el Comi-
té Liquidador del Banco de Catalu-
ña, se acuerda dar traslado de tal pe-
tición a doña Dolores Galián Rodrí-
guez, don Rafael Gay Ochoa don
Francisco Letrilla Egerí y don'Gon-
zalo Carrillo Redondo, para que den-
tro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta providencia, ex-pongan lo que tengan por convenien-
te a la indicada pretensión, advirtién-
doles que si no lo verifican se esti-
mará están conformes con la mismay se acordará lo conducente... Pro-
veído por su señoría; doy fe.—Agus-
tín Cabeza de Vaca (rubricado).—
Ante mí, Cándido García (rubri-
cado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don José Pa-
rrando, Juez municipal e interino de
primera instancia número 13, estan-
do celebrando audiencia nública, hov
día de su fecha.— Madrid, 3! de oc-
tubre de 1941.— Doy fe.—Ante mí:
Guillermo P. Herrero.

Y para que sirva de notificación a
don Enrique Ortús Galbán, se expi-
de el presente, en Madrid, a 19 de
diciembre de 1941-— El Secretario,
P. S., Arturo Roldan. —V.*B.°:El
Juez de primera instancia, José Pa-
rrando.

(G. C—4-775) (C—2.092)

y tres decímetros cuadrados ; sobre
este solar existe construida la casa
compuesta de planta' baja, dividida
en dos tiendas, con habitación y un
cuarto bajo, portería, portal, escale-
ra y dos patios ;planta principal dis-
tribuida en dos habitaciones ;segun-
da, en tres, una de ellas con la escale-
ra independiente desde la segunda
mesilla ál piso principal, y por últi-
mo, la planta de armaduras, dividida
en dos buhardillas vivideras y nueve
para trastos, destinadas al servicio de
los cuartos bajos, principales y se-
gundos. La descripción que se hace
de la finca de este número 1.081 en
la inscripción primera, folio 180 del
tomo 239, no expresa sus circunstan-
cias en. los términos que quedan refe-
ridos, motivo por el que se verifica en
el orden que se deja demostrado.

QUÍNTANAR DE LA/ORDEN
Don Enrique Fernández García,

Juez de primera instancia del par-
tido de Quintanar de la Orden,
Por el presente edicto, y en méri-

tos de la pieza de responsabilidad ci-
vilsubsidiaria del sumario seguido en
este Juzgado con el número 35-1934,
por lesiones y daños por impruden-
cia, contra Mariano Vaillo Herranz,
vecino de Carabanchel Bajo, y des-
conociéndose el actual domicilio y re-
sidencia del responsable civil subsi-diario, don Antonio Vallejo Alvarez,
que tuvo últimamente su domicilio enMadrid,^ calle de Fernández de laHoz, número 29, de profesión arqui-
tecto, he acordado expedir el presen-
te edicto para notificar a dicho vse-ñor, don Antonio Vallejo Alvarez,
que por la lima. Audiencia Provinl
cial de Toledo, en carta-orden de 28de mayo último, se ha ordenado a
este Juzgado la cancelación' de lafianza constituida por la Compañía deSeguros «Omnia», por no haberse
impuesto sanción alguna a don An-
tonio Vallejo Alvarez.

(G. C—4.325) ,—8.169)y desconociéndose el actual do-
micilio de doña Dolores Galián Ro-
dríguez, don Rafael Gay Ochoa, donFrancisco Utrilla Egea v don Gon-
zalo Carrillo Redondo, se les notifi-ca el proveído inserto a los fines ycon la advertencia que se indican por
medio de esta cédula, haciéndoles
presente que, luego que comparez-
can, se les hará entrega de las co-
pias del escrito en que se pide lacancelación de cargas.

Madrid, diecinueve de diciembrede mil novecientos cuarenta y uno.
El Secretario,

Cándido García
V.° B.°

El Juez de primera instancia

NAVAHERMOSA (TOLEDO)
El señor Juez de instrucción acci-

dental de esta villa de Navahermosa,
en el sumario número 93, de 1938, que
se tramita en este Juzgado sobre ase-
sinato y violación de la joven Elisa
Morcuende Guío, vecina de Menasal-
vas, ocurrido el día i.° de julio de
1938, ha acordado en providencia de
esta fecha que se cite de comparecen-
cia ante este Juzgado al testigo Ce-nan Madriga Siaba, alias «Aroca»,
vecino de esta villa, que se encontra-
ba trabajando en Ciempozuelos, cuyo
actual paradero se ignora, cuya com-
parecencia hará dentro del término
de diez días, a partir de la inserción de
la presente cédula en los Boletines
Oficiales de las provincias de Madrid
y Toledo, para recibirle declaración,
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar si no com-

En cuyo expediente, y cumpliendo
la providencia dictada en este mismo
día, por la que ha sido admitida la
solicitud que sobre declaración de do-
minio ha sjdo deducida a nombre del
señor Moreno García, se cita por me-
dio del presente edicto a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudi-

numero 10,
Agustín C. de Vaca

(A.-1-2.585)

JUZGADO NUMERO 13
BJ nscripción, a fin. de que

corrrparezcam, si quisieran alegar su
derecho, en el término de ciento

car Dado en Quintanar de la Orden
a 4 de diciembre de 1941— (Firma-
do).—Enrique Fernández. García

EDICTO Navahermosa, a 16 de diciembre de
1941.

—
El Secretario sustituto, Maxi-

mino Recio.

parece

En el juicjo que sigue en este Juz-gado, y Secretaría del que refrenda,
doña María del Carmen Pro Capde-
pón, con su esposo, don Enrique Or-tús Galbán, sobre alimentos provisio-
nales, se ha dictado la siguiente

ochenta días (C—2.077)
Y para su publicación por tres ve-

ces en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid,
a veintinueve de noviembre de mil
novecientos cuarenta y uno.

(G. C—4.750) (B.—8.480)

CITACIONES
El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

j

El Secretario,
Sentencia

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de la providencia dicta-da en el día de hoy, en las diligen-

cias num. 26 de 194!, por lesionesde iRoman Almestre Costa, de vein-titrés años, soltero, jornalero, hijo "deBenito y María, natural de Verín(Orense), que tuvo su domicilio úl-

En Madrid, a 31 de octubre de
1941-— El señor don José Parrando
Berdasco, Juez municipal e interino
de primera instancia número 13, de
la misma, habiendo* visto el presen-
te juicio verbal, promovido por doña

P. S
(Firmado.)

El Juez de primera instancia,
Antonio de Santiago IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a
TELEFONO 53202

—
1-2-5.74)


